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Jueves S—.santos Dionisio mártir y 
Amiincio. 
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Saltado 10—juntos Exequiel prufecta y 

Ulpiano mártir. 

DÍA 6 —Sol sale á las G h. 19 m.—En
tra ;'i i as 5 h. 41 n i . 
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líos circuíales 

I O 1,1 ¡ P C C . i l , I I f>ulllÍCAUn.,< l lüS 

i m p o r t i t n l i s i m a s c i r c u l a r e s . Una del S r 
Ministro de Gub ic rno y o t ra del S r . Jefe 
Polí t ico r e m i t i e n d o A sus comisa r io s 
aque l l a m i s m a c i r c u l a r . 

Son dos d o c u m e n t o s no tab les por los 
g r a n d e s p r inc ip io s q u e e n c i e r r a . 

Respe to A la Cons t i t uc ión , e s t r i c to 
c u m p l i m i e n t o de las leves, ga ran t io s i n 
d i v i d u a l e s , p ro tecc ión i l i m i t a d a A la 
c a m p a ñ a , todo eso cons ignan esos docu
m e n t o s . 

Por lo q u e re spec ta A n u e s t r o Jefe 
l ' c l í l i co , t e n e m o s conciencia q u e sabrá 
b<cci p r a c t i c a s las exhor tac iones q u e 
con t iene la c i r c u l a r del S r . Ministro de 
G o b i e r n o . Y en c u a n t o á la pa l ab ra del 
Sr I toca no t e n e m o s d u d a n i n g u n a . 

R e c o m e n d a m o s pues la lectura de t an 
s ign i l i ca l ivas c i r c u l a r e s . 

SECCIÓN OFICIAL 

Oefútura de Pol ic io . 

C I R C U L A R 

San J o s é , . \ b r i l l . ° de 1 8 8 0 . 
Con esta nota se r emi te á V. un paque

te conteniendo copias i m p r e s a s de la 
circular que con fecha 3 0 del p róx imo 

pasado , el Supe r io r Gobie rno se ha ser

v ido dirijir A sus delegados d e p a r t a 

mentales , i fin de q' A las ins t rucc iones 

en el la contenidas ciñan e s t r i c t amen te 

s u s procederes. 

En c u m p l i m i e n t o de lo d i s p u e s t o ni 
final de la referida c i r c u l a r , J a r á V. A 
ese i m p o i t a n t e documen to lodo la p u . 
bl ic ídad pos ib le , hac i éndo lo fijar en 
todas las cusas de negocio y r e m i t i e n d o 
e jempla res A los es tancieros de esa s e c 
c i ó n . 

Kcsuelto como s i e m p r e el q u e susc r ibe , 
A segundar en cuan to jde 61 d e p e n d a , l as 
e levadas m i r a s del Super io r G o b i e r n o , 
p a r a hacer q u e la ley, y ú n i c a m e n t e la 
ley, sea el l inde de las a t r ibuc iones de 
la au lo r i dud y de los derechos del c iui la-
d u n o , desea q u e los emp leados de su 
dependenc ia se esfuercen a u n m a s q u e 
h a s t a a h o r a , si es pos ib le , en hace r 
p rác t i ca s bis ga ran t í a» a c o r d a d a s por la 
Cons t i tuc ión del E s t a d o . — E l p r i m e r de -
•Ber de lo antori-rurf consiste en i n s p i r a r 
confianza al pueb lo , pe r suad i éndo le de 
que. vela por su segur idad y l ibertad 
d e n t r o de los l imi tes de la ley, y esc r e 
resu l t ado solo se a lcanza pon iendo 
f r ancamen te e n p r s c ' i c a los patr iót icos 
s en t imien tos de l S u p e r i o r Gobierno, 
man i fes t ados en la referida c i r cu la r . 

Sí an tes he s ido severo pa ra r ep r imi r 
las fal tas de mis suba l t e rnos , de hoy mas 
seré inexorable pura someter los al t r i bu 
na l competen te ó p r iva r l e s del empleo , 
según la i m p o r t a n c i a de la fa l ta . 

Los agentes de l Poder Ejecutivo, s o 
m o s s imples depos i t a r ios de la au to r idad 
púb l i ca , y de ! uso q u e d e ella hacemos , 
debemos estr icta cuenta A nues t ros s u 
per io res , y al pueblo cuyos intereses 
s e r v í m o s . 

E s p e r a n d o que comprenderá V. cuan to 

impor t a t iara la felicidad del pa í s , coad

y u v a r A ¡a real ización del liberal p r o 

g r a m a de S. E . el señor Presidente de 

la Repúb l i ca , s a ludo A V. deseando q u e 

Dios le guarde. 

A . G O N Z Á L E Z R O C A . 

Señor Comisaria do Policía de l a . . . . 

Ministerio de Gobieni». 

CIRCULAR 

Montevideo, M o t o 30 de ISSO. 
El que suscribo lia recibido encargo es

pecial de 3 . E . el señor Presidente do la 

República de dirijirse á U. S. con el objeto 
de liaccrle conocer las intenciones y propó
sitos qoe animan a] Gobierno con respecto 
A los intereses ríe la campanil y de todos 
los habitantes de la república. 

El Gobierno que no deja de reconocer 
ros beneficios que debe la campaña A la 
mareta de orden y de paz iniciada por la 
administración anterior, tu qoe únicamente 
puede conservarse haciendo electivas Iak 
garantios individuales y políticas que 1.1 
Constitución y las leyes acuerdan A los 
ciudadanos, está resuelto por todos Iom 
medios A su ale mee A qoo esas garantías 
y esos derechos no sean vanas palabras; 
porque tiene conciencia de que cuanto m a 
yor sea la libertad de (pie su disfrute v 
cuanto mus confianza abriguen los ciudada
nos e n la realización, de esos propósitos, 
tanto mayor SURI el grado do progreso y 
prosperidad que alcance el pais, asi como 
también el acrecentamiento de la riqueza 
pública será entonces una verdad indiscu
tible. 

Tanto S. E. el señor Presidente de bi 
República, como el que suscribe, quiere ty 
U . S. uoholo ponga el celo de su bien ins
pirado putriotismo en velar incesunteinec:o 
por las garantías de la vida y propiedad .!-* 
sus administrados, sino también por lu 

feclividad y respeto A sus derechos y 
prerogutivus políticas. 

Tales propósitos se hacen efectivos res
petando los preceptos de ta Constitución 
y los mandatos de la ley, sin distinción 
alguna, pues con el cumplimiento de o t o s 
por gobernante y gobernudos la autoridad 
se robustece, la par. pública se consolida y 
tioalinente su sastifnceu todas las aspira
ciones legítimas de la opinión pública. 

S. E . el señor Presidente desea que tus 
delegados se penetren de s u s leales y pa
trióticas intene.ioues con conciencia y ao-ne. 
gacion, y quiere y anhela que las garantía* 
que acuerde el derecho, sean u u a verdad 
piActica durante su administración; por lo 
mismo ruega A U S. que inspirándose en 
sos t a n a s intenciones, s u marcha sea ejem
plar y estrictamente sujeta á la Ley, tru
ca n d u do conservar el orden por la mal 
severa y usidua contracción, leprimieud i 
por los medios legales todo atentado 6 vi
olación por insignificante que sus, contra 
las persunas, las propiedades y los habitan
tes ile su departamento. 

P a r a conseguir estos linos debe U . f . re. 
denrse de buenos y activos subalternos qne 
bajo su incesante vigilancia, inquiera» >: i 

http://�pCC.il


L A T R I N I D A D 

в I H respectivas secciones cuanto pueda 
interesar & una saludable y eficaz adminis-

г. • . . . i . policial. 
Especialmente recomiendo & U . S. la 

mayor protección 4 loi pob.aderes de núes* 
tmcampuña, para que & La nombra benéfica 
do la! garantían y de la paz puedan dedi 
слш con traiiqui id id y contracción л las 
tareas y Ubere» ce ana i-idustrias. 

No puede U. S. desconocer la impoitanci» 
moral y material que para el porvenir del 
pul* entraña el engrandecimiento du la 
campaña, fuente piinripal de la riqueza 
pública: y tanto U . 3 . como tus subal
ternos no deben esquivar los medios paru 
ofrecerle toda ciase de garantías á sus pe. 
cincos y laboriosos habitantes. 

El Gubierno dése* que U . S. dé la mayo, 
publicidad y circulacioo á esta nota, haci 
undula imprimir y lijándola en todas las 
M ccuonei del Departamento y en lo> 
lugares que crea тая comveuiente, para q 
no quede un solo habitante du la campan" 
que no conozca lospropósitosdel Oobierno 
y se aliente en los suyos propios para de 
nuuciur á la autoridad las quejas A qu. 
tengan derecho, y leu abusos de que puedaí 
ser objeto, íi fin de ser inmediata y justa
mente atendidos. 

A¡ llenur las órdenes de S. J' el seiwi 
Presidente y al mismo tiempo dar Bastís-
foccion 4 mis deseo*, debo prevenir á U. S 
que en consonancia con ellas se haré n e i 

liberal del Gobierno. 
U. tí. deberá pasar á este Ministeri*' 

rdar los iltns 3 0 
es, un parte circunstanciado dt 
liani polieiaWs que se hayan 
en atn departamento, comuni 
el le'égrafo inmediatamente to
urnent j que por su naturalen. 
e de gravedad. 

i lSr . J. Politico atentamente. 

E D A U U D O M A C - Ü A C U E H 

ares Jefes Políticos. 

н о г i c i д а 
" H o l l ! eomo te va. 
- B i c n . j i voi сито te fui. do manifesta 

on e] Sábado:! 
— Perfectamente, bien recibidos en todas 

irte», muy-especialmente en lo de ios Srs 

El Sábado a la l a rdo se rec ibió del 
Sr . Jefe Político la no ta -con tes t ac ión q ' 
dirigió al pueblo t r i n i t a r i o , no hac i endo 
lugar , como se ped ia , 6 l as r e n u n c i a s du 
los señores Eslevan y G u e v a r a . 

Con este motivo la Comisión Delegada 
pasó á las 8 de la noche á s a l u d a r con 
la banda de música i esos funcionar ios 
públicos por el e i i l o que había obtenido 
el pueblo en sus legit imas a sp i r ac iones 

Los Srs . Es ievan y Guevara se en
contraban en la Sub- i ie ' cgac ien , donde 
ron esc ca rác te r afable que los dis t ingue 
recibieron a los mani fes tan tes agrade
ciéndoles aquella p rueba de s impa t í a , 
cuyos recuerdos, dijo el Sr . Es ievan , 
sabrían conservar con car iño en lo m a s 
ín ' imu de sus corazones y donde quiera 
q' un diu el des: íno los l levara , t end r í an 
siempre una pa labra de gra t i tud para 
el noble y progresista pueblo t r i n i t a r i o . 

El Director de este per iódico contes tó 
.1 nombre do la Comisión y del pueb lo , 
esas pa labras francas del S r . Es i evan , 
manifestándole que la opin ión del pue
blo y jurisdicción de T r i n i d a d , le era 
completamente favorable, y q u e bajo tan 
halagadores auspicios su adui in is l iac ión 
seguitia como has ta hoy robus tec ida por 
el apoyo del pueblo t r in i t a r io que sabe 
hacer justicia i los . m a n d a t a r i o s que 
cumplen con su deber , como también 

da r la espalda a les conculcadores 
de sus de rechos . 

El Sr Esievan obsequ ió a la con
currencia con un modesto refrijerio. AUi 
se br indó al Gobierno de la Repúbl ica . 
a ISr . Jefe Político, I). A. González Uoca, 
¡il pueblo , al progreso, á la segregación 
deTr in idad y 1 la unión do s-js Labi lan-
tes .hac íendo uso de la palabra los Srs -
Eslcvan, Ortiz, de los Campa», Romay . 
Cheroni, Martínez y oíros que en este 
momento no recordamos. 

De alli salió la manifestación re 
corriendo con In banda de música al 
gunas calles del pueblo hasta bis 12 de 
la noche, re inando un orden e jemplar 

El Comisario Cortinas pasó al frente 
de la 0. => sección, viniendo A la 8 . a 

el Sr. fíamela, en vir tud de su expreso 

solo cobraron 
afees. 
. , . m u v bien. 

ninguna parte, 
TRES PESOS 

El Ocbierno ha o rdenado al Coror.ol 
' r ieniai en buenos Ayres que dé pasaje 

¡ralis a lodo emigrado que desee re. 
:r<sar al seno de su patr io. 

Algunos han venido ya. 

Por ser d e m a s i a d a es lensa no publi . 
careos la p r o c l a m a que firmada por 
Manuel Caraba l lo deb ía dar al país l a 

revolución armada-
Ese documento fué tomado A una 

fuerza que invadió por él Departamento 
del Sa l lu , y fué c o m p l e l a m e u l e derro
t a d a . 

Se encuen t r a en t re nosotros u n h e r 
mano de nues t ro amigo el Sr. E s i e v a n . 

Saludárnosle. 

El Coronel Flores 1.a s ido dado de a l 
ia en el ejército de la República. 

El S r . D . Teodoro Percíra, por re
nunc ia de D. Juan José de Herrero, lia 
sido n o m b r a d o Jefe Pol í t ico de Canelones. 

Nuestro nprcciable colega «El ferro 
Carri l» hace u n o s d i a s q u e viene impreso 
con flamantes c u r a d o r e s . 

Nos a l eg ramos y fe l ic i lamos al colega 
por esc s ín toma i n e q u í v o c o de progreso. 

Con mot ivo de la manifestación del 
S á b a d o , fué i l u m i n a d a la plaza y m u y 
espec ia lmente el frente eje la casa del 
S r . l l e lgueru . 

Pues s e ñ o r 1 l o * , - n r o s «e han- l iado 
mano en estos ú l t imos d ias . 

El ind iv iduo Inucenciu Sanguino ¡c 
présenlo á la pol ic ía d i c i endo que dos 
ind iv iduos lo h a b í a n robado el Lunes 
de l a rde en la Costa de Puro t .gos . Sobro 
este hecho se hacen c i e r t a s conge lu rus . 
Robar a u n ind iv iduo ,as i no m a s , e n p l e 
no día y en un pa ra je r o d e a d o de ve i-
nos? 

Al S r . l 'uig también d ice quo le r o 
baron unus pesos del ca jón . 

Ot ro rn le ro q:ie se llevó U r c a l e s d e l 
cajón de una fonda, se encuentra p r e so . 

Un i t a l i a n o , vocinn de los huertos , 
t a m b i é n dice que fué robado por u n 
peón q u e t en ia , el que tomó las du 
Villadiego: 

La policía activa sus pesquizas y es 
probable que algo llegue áconsesu ir . 

¿Volverán de nuevo los robos? 

nombramiento. 

El pueblo de San José hizo una ma 
nifeslacion al Sr. Jefe Político, en m é 
rito » ,u permanencia al frente de los 
destinos del Departamento. 

Bien merece el Sr- Uoca esas muestras 
de simpatías y por nuestra 
«dherimos lombien i ellas. 

Гага conocimiento de 
nados de c a m p a ñ a damo 

nuestros abo-
el l e i t o de la 

parle nos 

hoja suelta que hizo circular el Domingo 
la Comisión Delegada, con m o l í v o d e la 
contestación que dio el Sr. Jefe Político 
no aceptando las renuncias de los Srs . 
Esievan y Guevara. 

lie aqui ese documento: • 

A L 
El S r . Eslevan pa r t i ó i 

Montevideo Quedando al 
Sub delegación el Sr Comi 

« r a . ^ 0 I > 1« satisfacción que ¡ns-
Hpi ra el deber cumplido, veni

d l o s a traer á conocimiento 



LA TRINIDAD 
del pueblo el resultado alta
mente satisfactorio que lian 
obtenido las gestiones inter
puestas ante el Sr. Gefe 
Político del Departamento, 
tendentes á manifestar las 
aspiraciones del pueblo tri
nitario en pió de la perma
nencia entre nosotros de los 
apreciables caballeros Estovan 
y Guevara, respectivamente 
Sab-delcgado y Comisario de 

. nuestra localidad. 
Y los legítimos deseos de 

un pueblo lian sido satisfechos 
El Sr. Gefe Político, Dn. 

Antonio Gonzales Roca, lle
nando las justas aspiraciones 
del pueblo trinitario, no ha 
hecho lugar á las renuncias 
presentadas por los Sres. Es 
levan y Curvar;; 

Felicitémosnos, pues. Núes 
tro objeto eslá llenado, tran 
quila nuestra conciencia y col 
madas nuestras mas puras 
aspiraciones. 

En seguida damos la atenía 
ñola del Sr. Cele Político, q ' 
se ha dignado dirigir á los 
peticionarios, por intermedio 
del ciudadano L). Justo I. Or-
liz 

Es un documento, que al
tamente honra á los Srs. Es
tovan y Guevara, puesto que 
encierra conceptos que son 
un litnbre de honor para los 
funcionarios si quienes van 
dirigidos. 

He aquí esa nota: 
Géfalura Política y de Po
licía. 

San José, Abril 2 1880 . 

Satisfaciendo las ley'tti-
ntas aspiraciones de los ha

bitan les del pueblo trinita-
io y cumpliendo por mi 

parle con un deber de con
ciencia respecto de la rec
titud y buen lino que en el 
desempeño de sus respecti
vos puestos han observado 
los Tenientes Esteran y 
Guevara, durante el tiempo 
que Ucean deservicio a mis 
inmediatas órdenes, he 
resuello, con esta fecha, 
NO HA VER LUGAR A LAS 
RENUNCIAS que presen
taron. 
Espero (f V, se sirva llevar 

á conociminto de los demás 
señores firmantes de la pe
tición elevada a esta Gefalu 
ra, esta resolución, a (¡uic-
nes, como u V., saluda 
ulimlujuuule deseando i/ue 

Dio i les y de. 

A. GONZÁLEZ ROCA. 

AISr. Dn. Justo I.Ortiz. 

• Después de este paso, nues
tra honrosa misión ha termi
nado. Debemos mostrarnos 
« a l i s f e e h Í M i n o s . 

Y al pueblo trinitario q u e 
con tan recomendable espon
t a n e i d a d se dignó responder 

nuestra humilde convoca
torio, suscribiendo co.i satis
facción la solicitud elevada 
á la cabeza del Departamento, 
le debemos una palabra de 
gratitud y se la tributamos 
de corazón. 

Al Sr. González Roca, dig
no Delegado del Gobierno, 
nuestros respetos y una ex
presión sincera de la eslima 
qué nos merece. 

Y á los Srs, Estovan y 
Cuevara, nuestras [felicita-
•iones y el apoyo sincero en 
el ejercicio de sus funciones, 

n armonia con los preceptos 
sacrosantos de las Leyes .Na
cionales, 

Con alta consideración 
aluda al pueblo la eouii-

sion deleyada. 
Halando di loi Campo»-Jutlo P . 

OtiU-NuoÌM Duran—Sa

turnino HcUjucra—Francisco P. 

C líCroni—M:la: do Costa—</«,r 

Franco—Juan Cacercs—Be

nito Roman -Fernando Velasco 

Trinidad, Abril '< i880 , 

A VISOS DEL DIA 

Ь 
Por arregle hecho unto el Juzgado de Рыл 

-fe esta Viííd hago saber ni público que lo* 
cráiÜtos que pertenecían Й la casa que en 
esta P I H Z . giraba bajo la rjíon eociul dn 
Franco y Martínez pertenecen, desde Mta 
feclm, esolusivamonte al Sr. Francu, quien 
procederá Л su cobro, y á los electos cou-
Mffuioiites firmamos el presente en Trinidad 
ú l o s cinco din* d e l mes do Abril de mil 
ochucientos ochenta.— 

José Franco.—Francisco Martínez, 

A los deudores. 
En virtud del arreglo que nntccenV,li.:g»i 

saber Д.Ы deudores de la «Tienda y Alina-
con de Castilla.» que en esta pluza giraba 
bajo la razón do Franco y Martínez, que 
.entro de termino de veinte días deben 

ocurrir á saldar 6u s cuentas ú casa del in
frascripto, calle 1S de Julio esquina Frny-
Uuedu. vencido eso término t>e procederá 
con arreglo á la ley. 

Trinidad. Abril S 1SS0. 

Jose FrattCi 

A. S - 4 . 

II Jl 
Esta cantidad d<» zapallo», nías ¿ ineno«, 

hay pnra vender en la chacta do Frutucsu 
SelUnes. 

Precios reducidísimos y ¡ipallof de su. 
perior calidad. 



L A T R I N I D A D 

AVISOS 

Los abajos tincado» declaramos haber 
tercnuiado ouestra sociedad de ganados, y 
chaocelado tudas nuestras cueotas de la 
misma, hasta la fecha. 

Trinidad Abril I 1930. 

Jtmii Arreeui—Juan Labírnte. 

A. 4 - 4 p . 

So vende ta hermosa casa de la testa, 
meataria de Pedro Olivera, compuesta de 
diez piesas, algibe y sus demás accesorios: 
rebocada por dentro y fuero. 

Pura tratar, ocurrir á la casa de Dn 
I.uia Berretta. 

M. 13—3 m. 

Sociedad Italiana 

T I E N D A У S A S T R E R Í A 

R E P U B L I C A N A 
El dueño de este acreditado estableci

miento. 

Mii iu . tu a l P ú b l i c o e n g e n e r a l 

Y al mismo tiempo participa que acaba 
de recibir un brillante surtido de trajes 

a r a b o m b r e y p a r a n i u o s . d e medida, de 
riméis, segda. y tercera clase. Sobretodos 

para hombres; sacos para señoruB; bomba
chas para hombre y para niños, de última 
moda. 

Casimires por piese, ingles y Uancos, y 
ra iuíinidad de oriículos tanto de tienda 

uaio de sastrería que пове detallan por 
su mucha estension. 

1M" establecimiento вс ha propuesto 
servir á sus innumerables marchantes 
tanto del pueblo como de la campaña 
precios sumamente baratos. 

Acudir al gran baratillo situado al lado 
e la iglesia. 

CALLE TRINIDAD, Noe. 43 y 45 

Ы. 1 S - A . 15 

Habiendo declarado el Sr. Alejandro 
Miglioro que ha perdido un titulo por la 
cantidad de 300 pesos que le adeuda 
Suciedad Italiana, b c avisa & quien lo hay 
encontrado que dicho vale queda sin nin 
valor desde la fech i, HABIÉNDOTELE ENTENDIDO 
un nuevo titulo á dicho señor lleglioro 

Tiinidad, Abril 4 1880. 

Por la Comiaion 

El secretario 
A. 4 - 3 p. 

,i LOS DEUDORES 
D e la casa de Caprario Oarcia y C. 

(Sucursal) seles ruega pasen ,'. cliancelar sus 
cuentas & la mnyor brevednd posible & I, 
casa de Dn. Andrés Uquierdo Calle Moa 
tevideo 105 (platel ia) 

A. 4 - S p. 

A L O S H A B I T A N T E S 

D e l P u e b l e y C a m p a i l a 
Les hacemos saber que en esta impren ta 

hay quien se encargue de la defensa direc* 
iuny t ramitación do asuntos jud ic ia les . 

ARREGLO DS TESTAMENTARIAS 
PAKTICIONIS ETC, ETC. 

También se gestiona an te la Comisión 
Auxiliar y demás autor idades del D e p n r , 
t amento . 

Entenderse con don Jus to I. Ort iz , 

I M P R E N T A D E " L A T l . I M D A D " 
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BOTICA NUEVA 
Esle es tablec imiento , rec ientemenl 

establecido, se ofrese al públ ico en todo 
lo concern /ente a l r a m o de fa rmacia 
con suma modicidad en los p r ec io s . 

Se encuentran lod as clases do espe 
cialidudes e i lrangeras . 

Se atenderá á cualquiera hora de la 
noche, 

6 7 - C A L L E M O N T E V I D E O . - 6 7 
Felipe Arrospidt. 
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S E V E N D E 
Un Carro mercachifle de primer ordì 

con un mes de uso en lo de Dn. Andres 
Isquicrdo calle Montevideo N. 105 platería 
darán галоп. 
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B A C H I L L E R E N L E T R A S 

P m é m o í d e F r i ü c e s 

Tiene su colegio establecido en la calle 
Fray Ubecln, N. , 44 Piala Constitución. 

Clases para adultos, de 6 i 10 de la 
noche. 

DA lecciones a domicilio. 
Leer y hablar en 35 lecciones, escribir 

corretamente en tres caeses. 
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Se vende la hermosa casa del Sr. Grezzi 
ubicada en la calle 25 de Mayo N. 71 
Consta de 10 piezas con todas las reparti 
ciones necesarias y aljibe. 

c . Un» bermoza quinta con abundantes ar 
necesita ItnO CU PSta k o l M ' ' u 1 " 1 " y u n exclente porral. 

i > » * M » 4 Ì H t V i ~~ i 8 « dará con una rebaio do S 0 0 I sol , , . 
imprmia, (/Ite Sepa leer y la tasaecion que se practique. 
CSl'l'ibir. p » ' a tratar, eu la misma casa-
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http://arabombreyparaniuos.de

